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21267 RESOLUCION de 4 de julio de 1991. de la Universidad de
Cantabria, por la que se convoca a concurso plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983 y artículo 2.4 del Real Decreto 1888/84 que regula los concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuclto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el Anexo 1 de la presente Resolu.cíón.

Primero. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983 de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre}, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de II de
julio): Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1985); Estatuto de la Universidad de Cantabria, yen
(o previsto por la legislación general de Funcionarios Civiles del Estado,
y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Segundo. Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni dcfccto fisico o psíquico que -impida
el desempeno de las funciones correspondientes a Profesor de Universi~
dad.

La concurrencia de los requisitos deberá estar referida siempre a una
f(>eCha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Tercero. Deberán reunir y acreditar las condiciones específicas que
se seilalan en el artículo 4.1 ó 2 del Real Decreto 1888/84, de 26 de
septiembre, segun la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el artículo
4.1, c) del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los cuerpos Que en el mismo se señalan, los
mteresados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

De acuerdo con la disposición transitoria tercera del Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre, cuando se convoquen concursos de
méritos para plazas vacantes de Catedrático de Escuela Universitaria
podrán igualmente concurrir los antiguos miembros' del Cuerpo extin~

guido de Catedráticos de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.
Segun lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley

Orgánica 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria y en la
disposición transilófi"a cuarta del Real Decreto 1888/84, de 26 de
septiembre y no obstante en lo dispuesto en la letra e) del apartado 1 del
artículo 4 de dicho Real Decreto, podrán concursar a plazas de
Catedráticos de Universidad quienes elIde mayo de 1983 estuvieran
desempeñando la función de mterinos o contratados como Profesores
Catedráticos o Agregados de Universidad, con antigüedad de cinco años
en el título de Doctor en la indi91da fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad
quienes con anterioridad a la entrada en vi~or de la Ley Orgánica .11/83,
de 25 de agosto. de Reforma Universitana, tuvieran la condición de
Profesor Adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria
con titulo de Doctor O la hubiese adquirido en virtud de concurso
convocado con anterioridad a la entrada en vigor de-dicha Ley.

Cuarto. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Cantabria, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi~

miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
public~ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante ·instancía. segun modelo Anexo tI debidamente cumplimen.
tada.

Los solicitantes deberán justificar el ingreso en la Caja Cantabria,
númC'r~j dc cuenta 17.342·3, a nombre de la Universidad, la cantidad de
1.50U pesetas (400 pesetas de formación de expediente y 1.100 pesetas.
dí' ~('ref:h0S de exa~en).· La Caja Cantabna entre~rá recibo por
dupllcado. uno d~ los ejemplares se acompañará a la sohcitud. Si el pago
se efectuarn por gIro postal o telegráfico, éste se dirigirá a la Habilitación
de Pagaduría de esta Universidad, haciendo constar en el taloncíllo
destinado al Organismo, los datos siguientes: Nombre y apellídos del
mteresado y plaza a la que concursa.

Quinto. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector
de la Uni\'ersidad de Cantabria, por cualquiera de los procedimientos

establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha resolución apro
bando la lista de admitidos y excluidos los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.
, Sexto. Con una antelación mínima de quince días naturales, el
Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha, hora
y lugar del acto de presentación.

Séptimo. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos 91
y 10 del Real Decreto 1427/86, que modifica parcialmente lo establecido
en el Real Decreto 1888/84.

Octavo. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentaren la Secretaría General de la Universidad de
Cantabria, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquíera de los medios señalados en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admmistrativo, los siguientes
documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida en el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psjquico incompatible para el desempeño de las
funciones correspondiente a Profesor de Universidad, expedida por la
Direccíón Provincial o Consejería, según proceda, competente en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estapo InstItucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicío de la función pública.

Los que tuvieren la condíción de funcionarios publicos de carrera
estarán exentos de justificar tales requísitos y documentos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependa,
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstancias
consten en su 'hoja de servicios.

Santander, 4 de julio de 1991.-El Vicerrector de Ordenación Acadé~

mica, Jaime Vinuesa Tejedor.

ANEXO 1

1. Numero de plazas: Una. Plaza número: 321. Cuerpo al que
pertenece: Catedrático de Universidad. Area de conocimiento: «Análísis
Geográfico Regional». Departamento al que está adscrita: Geografia,
Urbanismo y Ordenación del Territorio. Actividad a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir Docencia en Materias propias del área. Clase
de convocatoria: Concurso.

2. Numero de plazas: Una. Plaza número: 322. Cuerpo al que
pert~nece: Catedrático de Universidad. Area de conocimiento: (<Didác~

tica y Organización Escolar». Departamento al que está adscrit¡i:
«Educación». Actividad a realizar. por quien obtenga la plaza: Impartir
Docencia en Materias propias del área. Clase de convocatoria: Con~

curso.
3. Numero de plazas: Una. Plaza numero: -323. Cuerpo al Que

pertenece: Profesor Titular de Universidad. Area de conocimiento:
«Métodos de Investigación y diagnóstico en educación». Departamento
al que está adscrita: Educación. Actividad a realizar por qUIen obtenga
la plaza: Impartir Docencia en Medición y evaluacion educativas. Clase
de convocatoria: Concurso.

4. Numero de plazas: Una. Plaza numero: 324. Cuerpo al que
pertenece: Profesor Titular de Universidad. Area de conocimiento:
«Personalidad, evaluación y tratamientos psicológicos». Dcpartamemo
al que está adscrita: Educación. Actividad a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir Docencia en Aspectos evolutivos y educativos de la
deficiencia mental. Clase de convocatoria: Concurso. .

5. Numero de pla7.as: Una. Plaza numero: 325. Cuerpo al que
pertenece: Profesor Titular de Universidad.' Area de conocimiento:
«Sociología». Departamento al Que está adscrita: Educ~ción. Act.ivida.d
a realizar por quien obtenga la plaza: ImpartIr DocenCIa en SoclOlogta
de la Educación. Clase de convocatoria: Concurso.

6. Número de plazas: Una. Plaza número: 326. Cuerpo al que
pertcnC'Ce: Profesor Titular de Universidad. Area <;le conocimíento:
«Físicól de la Materia Condensada». Departamento al que está adscrita:
Ciencia e Ingeniería de la Tierra, el Terreno y los Materiales. Actividad
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir Docencía en las
asignaturas propias del área, en la Escuela Politécnica Superior de
Ingeniería. Clase de convocatoria: Concurso.
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ANEXO JI

UNIVERSIDAD DE .. Títulos

lIl. DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtención

Iv
->
'"~

Magfeo. y Excmo. Sr,:

CQnvocada(s) a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Docencia previa: ..................., .,

(Documentos c-Ompulsados por Unívenidad o autentificados ante Notario).

...,...,

~
'Documentación que se adjunta (la fotocopia del título académico exigido en la convocato- 1 IS

ria de ser compulsada):

EXCMO. SR. RECTO MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE.. ...... N

8

~
m

"".:3

3::
ñ:
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o
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a de de .

Fírrnlldo:

En

EL ABAJO FIRMANTE, D.

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de "." ,..
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con Jo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

Fonna en que se abpnan los derechos y tasas:

Fecha Número del recibo

Transferencia bancaria (adjuntar duplicado
resguardo) . ................................ ................................

Giro telegráfico (adjuntar fotocopia res~

guardo) . ................................ .................... ...........
Giro postal (adjuntar fotocopia resguardo) . ................................ ...............................
Pago en Habilitación (adjuntar duplicado

resguardo ).. " " . , . .. ................................ ............•...................

Resolución de fecha " (<<BOElt de )

Clase de convocatoria: Con~urso O Concurso de Méritos O

Cuerpo Docente de , .
Area de conocimiento Departamento : , .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria , .

II. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo· apellido Nombre

,

Fe<:ha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincía de nacímienlo Número DNI

Domicilio Teltfono

Municipio , Provincia Códí,o postal

.
Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o pina Organismo Fe<:ha de inereso l'i.o Re¡islro Personal

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especiales O Otras ...... " ...........



ANEXO 11.

MODELO DE CURRICULUM

UNIVERSIDAD DE...

1, DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre , , , .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacímiento: Provincia y localidad , , Fecha .
Rcsiden<,'ia: Provincia Localidad .
Domicílio , Teléfono , Estado civil .
facultad o Escuela actual ..~ "" " ",
Oepartamento o Unidad docente actual '" , , .
Categoría actual como Profesor contratado o interino ,., , ", " .

2 TITULOS ACADEMICOS

Cla$<: Organismo y Centro de expedición O~nismo r techa Calificación si la hubíert:tlIJ!t<hción

J. PUESTOS IXX:ENTES DESEMPENADOS

Organismo Rc¡;ímen Fecha de Fecha de
Cll.tegorla Actívidad nombramiento ""o Centro dcdlcación o contrato o terminación

4. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPENAD.<\

5. ACfIVIDAD INVESTIG(\.DORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)
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10 PROYECTOS DE INVrSTlGACION SUBVENCIONADOS

JI. COMUNIC'AClONFS y PONENCIAS I'RL"iENTADAS A CONGRESOS (0)

col Indicando ti lulo, lugar, fecha, (,l1tidad oJ)';:lni1adom y (ar;ictcr nacional 11 int('maciol1al.

l.

L
~
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5.

~
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11.
IL

11
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15.
I~

17.

18.

12. PATENTES

1). CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIOOS (con indicarlon de C('olro, Organismo, mat('ria. acti"idad
desarrollada y lC¡;ha

el
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16. ACTIVJDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

11. OTROS MERITas DOCENTES o DE INVESTlGAClQN

18. OTROS MERITes

•

27671

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universita
ria, en el Real Decr~t?, 1888/1984, de 26 de septiembre, que regula los
concursos para prOVISIon de plazas de los Cuerpos Docentes Universita
rios., modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junJO, y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad de
Cádiz,

21268 RESOLUCION de J2 de julio de 1991. de la Universidad
de Cádiz, por la que se convocan a concurso plazas de
pT(~resorado Universitario.

Este Rectorado ha resuelto con vocar a concurso las plazas relaciona
das en el anexo 1 de la presente Resolución:

UDa.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de ¡ de
septiembre); Real Decreto 1888fl984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de JI de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985),
y en lo no previsto por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.


